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V, jN, , • Sfe suscríbev en .esta ciudad / 1 
en la librería''Je Allííon á 5 

.... rs. mes JJeyado á^ca^de. , 
los Señores suscrilorcs, y 9 
fuera franco ilu porlc. 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacción, francos 
dirporte, ;' -

BOLETIN XitlClAL'Dfi LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobiérno[ político de Id Provincia* 

y-.i Secretaría. ==:Núrrt. ¿12.' " • 

. 0 ^'f-EÍ Excróo^Sr.^Secretario de Estado y del 
; :&e&iktcho dé-ja Gobernación de Ja Península , 

ijpij feqha 8 ^eüatp^ual,, y por extraordinario 
quei fe reciBido'á las dos"y:media de la tarde 
del dia de ayer, se ha servido dirigirme la co
municación siguiente. ~ 

• ;.??>|íeunidaspla^ portearen este dia con arre-
.. glojá lo que ^retiene la;|fecaltad 3.a del a r t í -
• culo 4o de la Constitucip», lian acordado qtie 
2<l§.K.egenc!*-del Reino s e^mponga de una só-
' la persona^ y han tenido á bien nombrar pa

j a peupár tan elevado puesto, durante la menor; 
• ̂ á a d Ée ' . i n í e s i t$^gus ta - lEehfó -pona Isabel I I , 

q l ^ r . Daque.de la Victoria y de Morella. A l 
: comunicarlo :a'y^ iS.Sin^per'didá de- momento, 

en medio ^ la ^satisfaccion'gétieral que -pro
duce el ver--ya'constituido cí Gobierrío de ta 

; Nación» y llegado «1 ¡término deilp ansiedad que 
*" todos esper ímentahan, le encargo- muy par t i 

cularmente que procure dar la mayor publici-
«}afl'ppsibré'á,este suceso^ para <jtie sin dilación, 
Hegue á noticia'-de tbdóá' 'Í9¿ ^)tíel!)loá:>'dé ésa 

5J provincia." 
E l interés é importancia de este fausto 

rfacóntecimieóto son de la mas--alta ^ ^ ¡ i d e r a - . 
:x:ion. .Nombrada la Regencia», ya hay un' 607 
bierno, ya ü h centro desdé' í íónde'p 'úéda par-
t t r ' s ú ' accÍQiíiV'Í*'í'a'jhacer la 1 prosperidad) de (es
ta Nación m a g n á n i m a , y el nombre del que 
ocupa tan elevado puesto, su conducta mil i tar 
y política, sus gloriosos antecedentes y sacrifi
cios hechos en obsequio de la Libertad y de la 
Const i tución, deben hacernos esperar, que no 
se mancil larán tan hermosas prendas, n i que
darán defraudadas las esperanzas de las Cortes 

y de la generalidad, al designarle como elJ p i -
- loto que ha de conducir al puerto de salvación 

la n3ve. del Estado, que j a . mas de una vez 
hubiera zozobrado, .sin. su. destreza .en evitar el 
choque de tantos, escollos. Es .pu£s , .forzoso den 
V V . á la precedente óeden la mayor publicidad 
posible^ para que su contenido llegue á n o t i 
cia de todos, pues en todos debe escitar m o 
tivos de gratitud y reconocimiento, el nombre 
del que dió ciuia á la desastrosa guerra que 
nos ha devorado. León n de Mayo .de 1841^ 
== iosé Perez.= Sres. Alcalde y Ayuntamiento! 
constitucional de 
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Gobierno político de la Provincia. 

La Dirección y junta administrativa de los 
cinco G-remios mayores, en vista del corto n ú 
mero de capitalistas y írcreedores' que hasta el 
dia se-han presentado ál récOnbciniiento de 
créditos, para la asistencia á la junta general 
que"ha 'dé celebrarse en 21 de Junio próximo, 
á pesar de los repetidos anuncios y llamamien
tos que lleva hachos, y deseosa jaqr todos los 
-m&tíb'á, posibles '<le-qué á esta junta general 
concurran todos ó el mayor n ú m e r o posible de 
íós que tengan derecho para ello, según las 

. r^solycjones de Jas ^nteriores juutas generales 
con éi objeto dé que sus actos y'disposiciones 
tétiganHoda publicidad, y feu&iáciilerdós la m á -
yor. ftíeicza y validez, ha dispuesto ú l t imamen
te prorogar segunda vez el plazq para la pre
sentación y reconocimiento dé créditos de sus 
acreedores hasta el 3t del presente mes; con
tinuando al mismo tiempo abiertas las transa
ciones voluntarias de créditos hasta dicho dia. 
Madrid 1.0 de Mayo de i84i. = Manuel Diaz 
Moreno de Vivar , Secretario. 



JUNTA PROVMCf 

Mesumm tle 4u ZPóMacióti -yt utilidades de 

Partido de Partido de Partido de ]l 
LEÓN. LA BAÑEZA. ASTOROA. 

Número de los pueblos. 
Número de vecinos. . . • . . . . • . 
Idem de almas. 22.810 

172. 114. 

23.903. 

147. 
S-703-

22.459. 

Utilidades del vecindario con inclusión de los propios. 
i: 

Térritóríál . . ' . : . 
¡U'íbáWá;. • . 
i-P(*tttsria.-"-.r': 
I ndus t r i a l . va : ¡J J 
Comercia í . . .. 

*- • *• . 

. . . . aS4-724- •,.I33:II.4-

. . . . 143.667. t á ^ ó f i . 
.'• v 217.028. 

693.961.. 1 920.718. 
94.509. 
68.650. 

SSlR-O??. . ^34.637. 
c $ . O Q O . • ^18.296. 

/JÍOT. de Forasteros. 
-<¡0<^CO~ _ ' 

Urbana. 
Pecuaria. . 
Industrial.. 
Comercial.. 

i - S S S ' ^ - ií^:S¿^i¿. i.336'.Mo. 

î fi.̂ fp; ' i jiípoé:' ' : '468.277/. 

:':9ao.' .,íiÍj»».:!':.::.';;..af.QOo. 
'.i- : ! :: »)•' i ! : : » ) , ; • ! v •¡••r, ,;F »> 

Total dé dominio particular. . . . 
Idem del Clero. . . . . 
Idem del Estado. . . . . 

» : • ' • . • • - •. 

Total general. . '. 

•• * " g ^ ^ v j ' ^ M S A - .j .J7.8-'377-

.. . 1 .'§90.511.!' l isoá^al'" i.g't's.'i^. i | 
. 4 224.97.5. ,', 9 8 ^ 7 4 . . i 9 8 ^ 3 . 

,. ' . 44-'224. 7 ¿ . ' i ^ . . • • ts-'^s» 

. . 1.859.710. i.pftió'ifir;' i;789.225. il 

3̂  declaran AaSer proc&dido con escrupulosa ^üsíi^ióaóíbií á in 

León ? de Mayo de 1841.=: José Pérez, Presidente. = Joaquín H; Izquierdo.^iPedrpJ 

reiro.=: Antonio.,Cbalanzon.:= Por el Comercio, Sebastian ,Miranda. =YaIentih Büstatíi'ánte.—^ 

VilJafranca, Miguel Osorio. = Murías, Toríbio CueJIas. = Ponferrada, Manuel Rubial.. — ¥ j $ 

Félix Posadilla. i 



)E ESTADISTICA. 

rovinCiU áe Ĵ epn̂  jormcido por m Jfunta. 

Par l iáó <l<í • 
MURÍAS. 

i 6 r . 

—rm—1 

Pai-tiiló d é 
"KIAÑ'O. 

. 3-249-
> i3-364-

PanWo de 
"SAHAGUN. 

98. 
.: 3-86i. 
¡;?,4í.r 70. 

Parlido de 
VALENCIA. 

, 8 7 . 
5.667. 

28.096. 

Partido dé 
PONFEHRADA. 

160, 
• • •• ? - ^ 2 . 

26.830. ¡ 

Partido de 
LA "VECILLA. 

137- '' 

12.816. 

T O T A L . 

.' *-324' 
49.624» 

¿ 0 3 . 0 3 1 . 

r ' 
re. 

7-9S'S. 
68.342. 
8.376. 

640. 

1.125. 
79.958. 

¿ Í £ S 7 6 . ' 
S3-SI9-

126.293. 
"§67284. 
' ¿ 6 ^ 1 4 4 . : -

7i9'7S4-
112.163. 
119.070. 
113.825. 
. 22.000. 

.923-772. 
9S-293. 
90.864. 
68.768. 
14 .76Í . 

920. 
64.094. 
06.240. 
18.306. 

4.058.120. 
885.45(5. 

. 926.101. 

429.780. 

^ 8 . ; 2 7 i . a ó 6 . s ? | j 8 i 6 . i . o 8 6 ; 8 i 2 . : 1^193.458. ' 306.711.; 8.337.174. 

32.90S. 
3> 

n 

¿ 7 0 . 9 4 3 . : 
14.318. 
14.^62. 

15.4691 
134-

i '-
••••<»?.• 

-'286.809V 
. 16.173. 

70Í124.; 
1.209. 

I74;OOI. 
7.408. 

150. 
3-183. 

;205. 

.149. 
,- 38^384. -
,38.208. -

1.2715.759. 
90,388. 

337.491. 
8.342. 

358. 

•n 

: IS-<5o3v cT î-SSS- 184.947. ; • 246403^ 

^1.439.861. 
,. 32.82^. 
: v ,3 ' .289-

41-546. 

"- - - ! 

1.354.661. 
152.266. 

498. 
•V , 24-78S. 
, . 605-

.41.546.." .' I . ^ . S I S . 

348.257.' 
í 7.6 i 8. 

. M i - . * , . . Í 

. 4-37a-

cj.869.989. 
'"742.212. 
' 'ás6-2S4-

1 B 7 . 300.023. 302.982. 661.741. 1.398.381. ^i.'sd^.^i. '36^.647; ;í l(b.968.455. 

Rí 

l i t i g o . T o m á s Rodriguez Monr«y, Diputados provinciales.—Por la Sociedad,, .0ábriél Tor-
Í)ñados.=IieoD', José Escobar.=La Bañeza, J&áqúin Pérez Juana¿=Aistorga, Vicente ©blanca. = 

írnardino Martínez. == la' Vecilla, Isidoro ¿|e','jÉ̂ .Sierra. ='$é.|iagon'»,feréózo.|Píot(|tóValéndá, 



156 Número 214. 
Intendencia de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

Conlrilmr.ion extraordinaria de Guerra de 180 millones. Aíío de i 8 4 i . 

Sigue el estado en que se demuestra la base adoptada para los repartimientos, los cupos de los pueblos, riqueza 
impunible y tanto por i oo á que sale gravada que dió principio en el Boletín oficial nitmero 17, 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Base adoptada para el 
repartimiento por la 

Diputación provincia). 

Territorial.! Industrial. 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial.] Industrial 

Utilidades reguladas 
por la riqueza. 

Territorial I Industria). 

Tanto por 100. 

Tert-itorial.l Industrial, 

Ayuntamiento de Requejo y 
Cortes. 

Reqnejo y Coros. . . . . • 3399 
ViiUgaton. . . . • .' • • • 
Culebros . 4 . 
Nistoso y MM barrios.. . . . 
Brañuelas 
Montealegre , Manzanal y la 

Silva 
Ueedo.. . . ( • • • • •. • 
Balbuena. . . • • • • • 

soóó 
870 

3840 
3040 

pao 
«5°° 

8ÍO 

34 
170 

c. » 
152 
33» 

14 

9118 
- 64 

93 
•;.A* 

3 ' 
3» 
«a 

• 49 

988 
748 

1163 
>«73 

317 
334 

.765 
34° 

so 
3.0 
30 
33 
33 
8 
8 
4 

Ayuntamiento de Sigüeya. 
Sígüeya. . . . • ' • • • 37'.9 
Lomba. • .,• . • • • • • a595 
Silrán 3719 
Bemua. . . . . / . • 173° 
Pombriego.". . . . . • «384 
Santa la Villa I384 
Sotillo »o38 
Yebra i ° 3 8 
Llama». . • • t. • » :* • *9Ü5 

Ayuntamiento de Quintana del 
Marco. 

Quintana del Marco.'. . . .17788 
Villanueva de Valdejamuz. . . 13776 
Santa Elena 6793 
Giménez.. V 14663 
Genestacío . 7320 
Naviarvos de .la Vega». . . . 9901 
Alija de los^Melones y D«po- í 

blado de Bécares y la Vizana.) ^w 
La N o r a . . . . . . . . . • 1890 

León 10 de Mayo de 1841.=: Joaquín H . Iz/juierdo. 

N ú m . 2 i 5. 

Intendencia de la Provincia dé León. 

E l Sr. Director general de Aduanas y ¡Res
guardos en 23 de Abril último me dice lo siguiente. 

«Direcc ión getieral de Aduanas y Resguardos, 
m * Secc ión .zzCircular™El Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda lia comunicado á esta Dirección 
con fecha a i det actual la brden que sigue'. 

L a Regencia provisional del Reino se ha en
terado del espediente instruido en este IWinisferio 
sobre que cesé la exacción del derecho impuesto á 
la exportación de la avellana por Real órden de 
i . " de Setiembre de 1830, con destino á las obras 
del Teatro de Oriente, que consiste en eres y cua-

I I H I ' K F . N T A D E 

956 
846 
357 1167 
838 

377 
116 
130 

roói 
i S ' o 
• 7 'S 
576 
57*5 
438 
43» 
816 

73'7 
í » 5 5 
2794 
6033 
3011 
4073L 

776 

»5 
83 

» 
74 

163 

«7 
» 
5 

45 . 
3» 
45' 
20 
15 
16 
10 
10 
« 4 . 

486 
366 
573 
576 
iS° 
160 

375 

«63 

7500 
6360 
3Í38 
9650 
7305 

6850 
535° 

950 

- s 
770 z 
54>.» 
7.70» 

3937 
3937 17 
3334 
3337 

; 4-160 

300 
350 •"• 

» 
ÓOO 
980 

40O 
» 

5 ° ~' ' ; 

200 

3S5 1* 
'33 . 

95 
104 
76 
64 

J53 
49558 
38100 
31500" 
.301760 
12033 
laaoo 
43613 
13092 

3535 
335o 
1700 
S900: 

300 
400 

1143 

*3 
13 l8 
I I S I 
i t ta 
11 30 

5 "6 
11 36 
14 

; «O 
30 
SO 
so 

' "so 
so 
30 
so 

! SO 

14 s8 
19 3 
13 8J 

' so 
35 at 

:-s4 a 
ap 

6 so 

.7 »3 
33 «o 

» '. -' 

«7 
4 ' » 

• » 
10 

.-.«6 .: 
. '5 «7 

16 
16 t- . 
iá 
id 
16 
16 
16. 

14 4 
5 

34 ' 3 
. t o -
76 18 
40. « 7 ! 

14 17 

tro reales quintal, según bandera, verificándose 
la extracción por los puertos del Mediterráneo,, y 
dos reales con ocho maravedís , y tres reales <es'¿ . 
pectivamente, cuando se haga por los del Océano; 
y en su vista se ha servido resolver que se supri
ma generalmente el expresado derecho, por haber
se establecido para un objeto qúe ya no tiehé Apro
bación legal. De órden de la. misma Regenciá* lo 
comunico á V . S. para su, inteligencia y efectos 
coñkigúientés. • 

Y la Dirección lo traslada á V . S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes." 

V para la debida publicidad be dispuesto se in
serte en el Boletín oficial de la provincia. León % 
de Mayo de 1841.=: Izquierdo. 

I'EDRO MIÑON. 

if-V 
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